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Franqueo 
concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L u g o qvm loa SIM. A l M l d u y 8Mr»-
tarioa TMitnn los núsa«roa d«l BourdM 

eorreipofidas al diatrito, dispondrin 
qas M flje un efemplar en «l sitio do eoo-
tambrs, dondo perm&neceri hu ta t i reei-
ko dol Bámaro uguiento. 

Loo Seeroteho* ouidhrin do oonoomr 
lo* BoLB-rmu eoleeoionadoo ordanodo-
monto, parm l a eaonodonueióii, qno dobo» 
ik -ferilonrsa cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

So «noeribo an la Contaduí t do lo Diputoeite provineial, a enatro po-
oataa einooonta ^entimoo *1 trimaairo, oono paoetu al oam»tr« y qni&oo 
pontos al afij, a loa pnrtietüarao, pagadas al aolioitar la oiuerípeióxi. Lo? 
pagoo do fasra de la capital oo harin por libranza dol biro mamo, admt 
tiéndjiM * Ao noIloB en l ú onMripeio&w do trimastro, y únicamente por la 
firsocléa ém pésela qaa reonlta. Las sosoripcionas atrasadas ae cobran 
eon admanto proporcional. 

Lo» A.ynntamientua do esta proTineia abonaran la oaachpeión eon 
arreglo a la escala inserta en dreolar de la Oomiaión proTinoiat, publicada 
«n loa aumeroR de este BoutrlN do teeha üO y 22 de dteiembro de 1905. 

Los Jnxgados municipales, sin distinción, dios pesetas alafio. 
Mámero* sueltos, vein t i cinco eéntímos de peeeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepte las que 
sean a inAtancia de parte no pobre, se inferturáu ofi
cialmente, animismo cualquier anuncio concerniente al 
¿errieio nacional que «iimane de las mienan»; lu de in
terés particular pretio el pftgo adelantado de veinte 
cuntimos de peseta por cada linea du inserción. 

Los anuncios a que hace referencia lu circular de la 
Oomiaión provincial, fecha U de diciembre de 1905, en 
eumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, y cuja circular ha «ido publi
cada en loa BOJ.RTINRS OFICIALES de 20y Z¿ de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo a Ta tarifa que en 
mencionados BOLKTINHR se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M . la RfliNA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, can-
tinúan sin novedad en tu Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
detnái personas de la Augusta Real 
Familia. 

(ff**U del d i . 13 de Julio d« 1915 ) 

provinciales y locales, a fin de que 
presten la mayor atención a ta ex
tinción de los lebos, contignando en 
los presupuestos las cantidades que 
para dicho objato previenen las vi 
gentes disposiciones.» 

Lo que de Real orden traslado a 
V. S. para su conocimiento y eje
cución de lo interesado en el oficio 
transcrito. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 7 de julio de 
1915.—Sánchez Guerra. 
Señor Gobernador civil de 

(OtctU dal di» K de julio do 1915.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN-CIRCULAR 

El Presidente de la Asociación de 
Ganaderos del Reino, comunica a 
este Ministerio lo que sigue: 

«Excmo. Sr : La Presidencia de 
esta Asociación tuvo el honor de 
dirigirse a V. E. en 7 de mayo de 
1913, indicando que por la mayoría 
de los Ayuntamientos de España es
taba incumplido totalmente lo dis
puesto en el articulo 37 del vigente 
Reglamento de la ley de Caza, y '. 
regando se excitase el celo de los 
Gobernadores civiles para que és
tos a su vez lo hicieran a los A'cal-
des, a fin de que en los presupues
tos se consignaran las cantidades 
necesarias para premiar a los caza
dores de animales dañinos, cuyo 
acrecentamiento es causa de Innu
merables estragos en la g maderla, 
no obstante las canil lad ÍS que por 
esta Asociación se dedican a su ex' 
Melón todos los años. Por tal moti
vo, esta Corporación ruega a V. E., 
con el myor interés, se sirva dictar 
una disposición recordando el exac
to cumplimiento de las vigentes, y 
excitando el celo de las Autoridades 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Estando ya para termi

narse los trabajos de la campaña 
de primavera para la extinción de la 
plaga de langosta, por haber levan
tado el vuelo el Insecto, se hace 
preciso dictar las medidas necesa
rias para que con todo rigor sean ] 
vigilados constantemente aquellos ! 
sitios en que se verifique la aova-' 
ción, para preparar de este modo , 
la próxima o m p a ñ i de otoño eln- \ 
vierno, que es. la verdaderamente 
eflc-z para conseguir la completa 
destrucción de la plagi. j 

Según se determina en el artlcu- < 
lo 53 de la vigente ley de Plagas del 
campo, las Juntas locales de defen
sa, deberán girar por sf o por perso
nas que designen, en la época ac
tual, una visita a los términos munl-
pales, pira denunciar los terrenos 
en que la plsgi hsga la aovación, 
poniéndolo inmediatamente en co
nocimiento del Gobernador civil de 
la provincia respectiva, encargado 
por R;al decreto de 16 de diciem 
bre de 1910, de la ejecución de la 
Ley, para que éste disponga que el 
personsl técnico agronómico, visite 
los términos invadidos, verificando 

el acotamiento de lo Indispensable, 
para roturar sin perjudicar a los pro
pietarios, dtbiendo quedar formada 
la relación completa d i los terrenos 
en que se necesite hacer trabajos 
de extinción, antes del 31 de agos
to, y formándose por las respecti
vas Juntas locales los presupuestos 
que determina el ai t(culo 70 de la 
Ley, teniendo en cuenta lo que pre
ceptúa el capitulo III de la misma; 
y a este fin, 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer: 

1. * Que por los Gobernadores 
civiles de las provincias de Albace
te, Almería, Badajoz, Cáceres, Cá
diz, Canarias, Ciudad Real, Córdo
ba, Cuenca, Guadalajará, Huelva, 
jaén, León, Madrid, Málaga, Sala
manca, Sevilla, Toledo y Zamora, 
se dicten desde luego las medidas 
más enérgicas para el cumplimiento 
d i la Ley por las Juntas locales de 
extinción, asi como que se encar
gue a los Ingenieros y Ayudantes 
d i todas clases, giardis, Guardia 
civil, pastores y todos los qui con 
motivo del cargo que desempeñen, 
estén contfiiuanunte en el cam;o, 
se observen los vuelos y revuelos 
de la langosta, para ver los sitios 
donde aove y denunciar en seguida 
los terrenos que queden invadidos, 
a las oficinas del S;rvicio agronómi
co provin:iai. " 

2. " Los Ingenieros Jefes de las 
Sicciones agronómicas, ordenarán 
InmilüUnunte que reciban las de
nuncias, su comprobación y fxac-
to acotamiento por el personal co
rrespondiente, para que no se efec
túen operaciones de extinción más 
que en los puntos precisos de cada 
finca. 

3. ° Una v?z co.nprobida la exis
tencia de la plagi, las Juntas loca

les formarán el presupuesto corres
pondiente pira los g-istos de extin
ción de la pleg* en est ido de canu
to, teniendo en cuenta lo que se 
preceptúa en la Ley, y especialmen
te en el articulo 3.° de la misma, y 
que este Ministerio no dispone de 
crédito alguno para estos trabajos. 

4.A Los Gobernadores civiles 
cuidarán, bajo su responsabilidad, de 

] la constitución de las Juntas locales, 
| comunicando a este Ministerio las 

que no funcionen, para aplicarles 
í cuantas penalidades sean precisas, 
i 5.° Que per los Ingenieros Jefes 
| de las Secciones agronómicas, se 
: remitan a este Ministerio antes di': 

10 de septiembre próximo, las rela-
' clones completas de los terrenos 

acotados por contener germen de 
langosta. 

: 6.° Que por los citados funcio
narlos, se informe acerca de la im
portancia que alcanzó en la provin
cia la plaga de la langosta en la últi
ma compaña y estado en que quedó 
para la próxima; y 

7.° Queda V. I . autorizado'para 
Imponer cuantos correctivos sesn 
precisos a fin de conseguir que la 
Loy se cumpla en todas sus partes. 

De Real orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 5 do julio de 19!5.=i 
Ugirte. 
Señor Director general de Agricul

tura. Mmss y Montas. 
(Pácela del din ¡I do julio de 1915.) 

D1PUTACIOM PROVINCIAL 

Circular a l<m Src* . Alcuti lfH 
L i Comisión provincial, en sesión 

de 30 de junio próximo pasado, en 
vista de que son muchos los Ayun
tamientos de esta rrevincia, y muy 



importantes las cantidades que adeu
dan por contingente provincial, con 
cuya falta de Ingreso se entorpece 
la marcha económica de esta Dipu
tación, créanlo serias dificultades a 
la Ordenación de Pagos, acordó 
se expidan Comisiones de apremio 
contra todos los deudores, por sus 
descubiertos hasta fin del primer 
trimestre del año actual, y que, una 
vez entablada la ejecución, no se 
suspenda por motivo a'guno, Insta 
la ultimación de los respectivos ex
pedientes. 

Antes de ejecutar esta Presiden
cia el mencionado ecuerdo, y de
seando evitar a los Ayuntamientos 
las consecuencias del mismo, ha 
creído conveniente llam?r la aten
ción de los señores Alcaldes de esta 
provincia y excitar su celo para que, 
dentro del corriente mes, procuren 
saldar los débitos que tes resulten 
por el concepto referido, o, al me
nos, reducirlos en su mayor parte; 
pues en otro caso, forzoso será el 
nombramiento de Comisionados de 
apremio que los realicen por la vía 
ejecutiva. 

No dudando del buen deseo de 
las mencionadas Autoridades, esta 

Presidencia espera que sabrán aten
der este requerimiento y no dar lu
gar al empleo de medidas coerciti-

León, 7 de julio de 1915.-EI Pre
sidente de la Diputación, P. A : El 
Vicepresidente, Germán Gullón. , 

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA 

Ejercicio de 1915 

CONTADURÍA 

Mes de ¡alio 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
OB VALLAOOLED 

Secretarla de gobierno 
La Sala de gobierno ha acorda

do los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de Riaño 
Fiscal de Salamón, D. Isidoro Ca

rril González. 
En el partido de Villa)'ranea 

Juez suplente de Paradaseca, don 
Balbino González Amlg). 

Fiscal suplente de Peranzanes, 
D. Fructuoso Alvarez Ramón. 

Lo que se anuncia a los efec
tos de la reg'a 8.a del art. 5 0 de la 
Ley de 5 de Agosto de 1937. 

Valladolld 6 de j J io de 1915.= 
P. A. de la S. de G : El Secretarlo 
de gtblerno, Julián Castro. 

Distribución de fondos que 'para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo a lo 
que preceptúan el párrafo 1.", art. 18, del Real decreto de 25 de didem-
bredel902, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de enero de 1903, 
y Real decreto de 27 de rgosto de dicho año: 

J E F A T U R A D E M I N A S D E L E O N 

En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 18 de 
junio de 1905, a continuación se inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas ingresados durante 
el segando trimestre de 1915, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

t?—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de Incendios, suscripciones, contribuciones e Im-

fiueslos á bienes comunales, conservación y reparación de 
os mismos, deudas, cargas, jornales y haberes a servido

res del Ayuntamiento e Individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de Inmediato cumplimiento por prescripción 
de la Ley. 

2.'—Gastos obligatorios de pago diferidle 

Polida urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

3."—Gastos de cardeter voluntario 

Para todes los de esta dase 

RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago Inmediato 
Idem los Idem Idem de Idem diferible 
Idem los Ídem de carácter Voluntario. 

TOTAL GENERAL. 

Pesetas Cts. 

12.541 54 

958 $5 

142 18 

12.541 54 
958 33 
142 18 

15.642 05 

DEBE.—Importe de los gastos del trimestre 

H A B E R — Saldo del trimestre anterior... 
Ingresado durante el trimestre. 

Suma el Haber . . . . . 
Idem el Debe 

Saldo d favor del Haber-

Peaatu Ota. 

Importa la presente distribución de fondos, tas figuradas trece mil seis
cientas cuarenta y dos pesetas cinco céntimos. 

Astorga 28 de junio de 1915.—El Contador, Paulino P. Monteaerin. 
<EI Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobó la distribución dé fondos 

que antecede, y acordó se remita al Sr. Gobernador civil para su Inser
ción en el BOLETÍN, a los ef setos legales.—Astorga 1 de julio de 1915.-= 
P. A. del E. A.: El Secretarlo, Tiburcio Arguello Alvarez.—V.0 B.*: El 
Alcalde, Rodrigo M.» Gómez. 

0 00 

1.145 20 
267 30 

1.412 50 
0 00 

1 412 50 

León 5 de julio d i 1915. = E l Ingeniero Jefe, J. Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional üe 
Mltazanzo 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al tilo de 1914, se hallan ex
puestas al público en esta Secre
taria por término da quince días, 
pera oír reclamaciones. 

Vlllazanz J 9 de julio de 19!5.=E1 
Alcalde, Lucio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Muría de la Isla 

Confecciona ¡as las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al año de 1914, que
dan expuestas al público en esta Se
cretaria por término de quince días, 

a fin de atender las reclamaciones 
que se presenten en su contra y sean 
pertinentes. 

Santa Marta de la Isla 6 de julio 
de 1915.=EI Alcalde, Pedro Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaceryera 

Por término de quince días, para 
oir reclamaciones, respectivamente, 
se hallan de manifiesto en esta Se
cretaria, las cuentas formadas de los 
años de 1934 (por extravia), y las 
da 1912 y 1913 corrientes, para cuan 
tos deseen examinarlas y formular 
reclamaciones; pues pasado dicho 
plazo no se admitirán. 

Vagacervera 8 de julio de 1915.= 
El Alcalde, Vicente Q jnzilez. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Orbigo 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1914, se hallan expuestas al 
público en la Secreta!la del mismo 
per término de quince días, para 
atender las reclamaciones que se 
presenten. 

Villares 9 de juüo ds 1915.=EI 
Alcalde, Aíigsl Fernindaz. 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas dé los Oteros 

A los efectos del art. 161 dé la vi
gente ley Municipal, se hallan ex
puestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, las cuentas munici
pales correspondientes al año de 
1914. 

Cubllla» de los Oteros 10 dejil lo 
de I 9 I 5 . - E I Alcaldi, A i l r é s G tr
eta. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las JUa'as 

L M cuentas nuniclpales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
alio de 1914, se hallan expuestas al 
público en la Sxretirfa del m l i m 

por término de quince días, para oir 
reclamadones; transcurrido dicho 
plazo no serán atendidas las que se 
presenten. 

Mansilla de las Muías 11 de julio 
de 1915.-El Alcalde, Lázaro Fuer
tes. 

Alcaldía constitucional de 
Prlarama del Bierto 

• Se halla expuesta al público por 
término de quince días, en la Secre
taria del Ayuntamiento, la cuenta de 
los fondos municipales correspon
diente al ejercicio d i 1914, para oír 
reclamaciones. 

Priaranza 9 de julio de 1915.—El 
A'calde, Inocencio Garda. 

JUZGADOS 

Ju zgado de primera instancia de 
Astorga 

En virtud de lo dispuesto en pro-
videnda de hoy, dictada en la Sec
ción cuarta de la quiebra de D. Mi
guel Gusano de las Cuevas, del Co
mercio de esta plaza, se manda a 
todos los acreedores del quebrado, 
que dentro del término de cuarenta 
dias hábiles, desde la fecha de dicha 
providenda, presenten a los Sfndi-



eos D. Ricardo Martín Moro, don 
Leoviglldo Fernández Rulz y don 
Alejindro Julián Andrés, los títulos 
justificativos de sus créditos, en el 
modo prescrito en el articulo mil 
ciento dos del Código de Comercio, 
para proceder al examen y reconc-
miento en la Junta que deberá cele
brarse en el día treinta y uno de 
agosto próximo, hora de las diez, 
en la sala del Juzgado, y se les cita 
para que concurran a ella personal
mente o por medio de apoderado, 
autorizado con poder bastante; en la 
Inteligencia de qué de no verificar
lo, les parará el per juicio a que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Astcrga a dos de julio de 
mil novecientos quince.=Luls Ama-
do.=Ante mi: El Secretario habili
tado, Quillermos. 

E D I C T O 
Son Luis Amado y Reygwdaud de 

Villebardet, Juez de 1.a instancia 
de la ciudad de Astorga y su par
tido. 
Hago saber por el presente: Que 

en el expediente promovido en este 
Juzgado, en turno de pebres, por el 
Procurador D. Felipe Alonso Prie
to, en nombre de D.* Paz Ramos 
Pérez, mayor de edad, Viuda, y veci
na de esta población, para la reclu
sión definitiva en el manicomio de 
Patencia de la alienada Luisa del 
Palacio Ramos, de 17 años, h!ji de 
la recurrente y Pedro, difunto, se 
lia dictado providencia en el día 9 
del actual, mandando emplazar a 
los parientes, por medio de edictos 
que se inserten en la Gaceta de 
Maári i y BOLETIM OFICIAL de es
ta provincia y sitio público de cos
tumbre de este Juzgado, según de
termina el a t. 8.° del Real decreto 
de 19 de mayo de 1885, o sea para 
que dentro del término de un mes 
se personen en el expediente; bajo 
apercibimiento quede no hacerlo, 
se resolverá con o sin su Instancia, 
lo conveniente. 

D¿do en Astorga a SO de junio 
de 1915.—Luis Amado.=El Secre
tario judicial, Juan Fernández Ig'e-
slas. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
: DE MAESTROS DE LEÓN 

Anuncio 
Por pase a otro destinó del Maes

tro que la desempeñaba, se halla 
vacante en la Escuela práctica agre
gada a la Normal de Maestros de 
esta provincia, una plaza de Maes
tro de Sección. Para su provisión, 
-y en cumplimiento del apartado 5." 

del art. 19 del Real decreto de 5 de 
mayo de 1913, se abre un concursillo 
por término de diez dias, a contar 
desde la fecha de su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
al que pueden concurrir los Maes
tros de esta localidad. 

Las instancias se dirigirán al Di
rector de la Escuela Normal, y el 
orden de preferencia entre los aspi
rantes, será el establecido por la 
Real orden de 27 de noviembre de 
1915. 

' León 10 de julio de 1915 = E I Di
rector de la Normal, Inspector de la 
Escuela práctica, José María V i 
cente. 

Zona i » Ponferrada.—iTérmi
no municipal <!• Congosto 

Contribución de los años de 1912 
al 2.a trimestre de 1915, ambos 
inclusive. 

Don Eduardo Sánchez Martínez, Re
caudador y Agente ejecutivo de 
las contribuciones en el Ayunta
miento de Congosto. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del concep
to contributivo y trimestres arriba 
expresados, se ha dictado con fecha 
1.° de Julio, la siguiente 

> Providencia.—Ho habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos pór el embargo y 
venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en pú
blica subasta de los Inmuebles perte
necientes a cada uno de aquellos 
deudores; cuyo acto. se verificará 
bajo mi presidencia el día 20 de julio 

; y hora de las nueve de ja maflana, 
' siendo posturas admisibles en la su

basta, las que cubran las dos terce-
' ras partes del Importe de la capitali

zación.» 

Notlffquese esta providencia a los 
deudores, y á los acreedores hipote-

i carios,en su caso.y anuncíese al pú-
^ blico por medio de edictos en las 
j Casas Consistoriales y en el BOLE-
• TÍNOFICIAL de la provincia de León. 
; Lo que hago público por medio 
[ del presente anuncio; advirtiendo, 
¡ para conocimiento de los q-ie desea-
! ren tomar parte en la subasta anun-
l ciada, que ésta se celebrará en el lo-
j local de la Casa Consistorial, y que 
• se establecen las siguientes' condi

ciones, en cumplimiento de lo dis
puesto en él art. 95 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900: 

1." Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación sé ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguien
te relación: 

Lorenza Pérez.—Una tierra, en la 
Zufrera, término de Congosto, de 
32 áreas: linda al E., Fernando S. 

Chicarro; O , carretera; S., monte, 
y N . , Baldomcro Rano; valorada en 
60 pesetas. 

Teresa Jáftez.—Otra tierra,en La
guna!, término de Congosto, de 4 
áreas: linda al N . , Micaela Matacha-
na; S., herederos de Patricio Pe
rrera, y O., camino; valorad i en 
30 pesetas. 

Otra, en las eras, de 2 áreas: lin
da al E. y O., Secundino Jáflez; N . , 
herederos de Manuel Cuellas, y S., 
de D. Celestino Vega; valorada en 
20 pesetas. 

Víctor Marqués.—Una tierra, con 
castaño, en los Arroteles de Con
gosto, de 6 áreas: linda al N . , Ma
rta Ramón; E.,herederos de D.Fran
cisco Villegas; S., Cristóbal AlVa-
rez, y O., camino; Valorada en 40 , 
pesetas. j 

Julián Alvarez.—Una tierra, de 4 
áreas, en el Lagarto, término de Co
breña: linda al E., Qabriel Gonzá
lez; S., de Santos Cuellas Mayor; 
O., Marta Alvarez, y N . , se Ignora; 
valorada en 20 pesetas. i 

Cuatro castaños, con su terreno, 
en el R itrudladero: linda al E., Ma
teo Cuellas; ?. Donato Garda; O., 
D. Eduardo Méndez, y N . , Lucas 
González; valorados en 60 pesetas. 

Una tierra, de 4 áreas, en el Valle 
deCobrana: linda" al N . , Gregorio 
Alvarez; E., Manuela Alvarez; S., 
Florencio Alvarez, y O., Lucas G m • 
zález; valorada en 20 pesetas. 

Vicente Sierra.—Una tierra, de 8 
áreas, en Forcamarrana, término de 
Congosto, con cuatro pies de cas
taño: linda al N . , Ceferlna Sierra; 
E. , Melchor González;S., D. Ma
nuel Vega, y O., camino: valorada 
en 20 pesetas. 

! Otra tierra, con cuatro pies de 
castaño, de 8 áreas, at sitio de Vi
llar In, término de Cobraiu: linda al 
N . , Toribio Vaituille; E., Joaquín 
Rano; S., Manuel Garda, y O., Ma
nuel Cuellas; Valorada en 60 pesetas 

1 Claudio Rodríguez —Una tierra, 
de 16 áreas, en el campo de las 
Danzas: linda al N . , Barnardlno Ro
dríguez; E. y S., Inocencio Sierra, 
y O., Serafín Ora'.lo; Valorada en 40 
pesetas. 

Un huerto, de 50 centláreas, en 
el Castrilión de Posada: linda al N ., 
Bernardlno Rodríguez; E., huertos 
nuevos; S., José Rodríguez, y O., 
Antonio Rodríguez; Valorado en 30 
pesetas. 

José Frey—Una tierra,deSáreas, 
en el Qalnito, término de San Mi 
guel: linda al E., José Prieto; S., 
Antonio Martínez; O., monte, y N , 
Benita Marentes; valorada en 30 pe
setas. 

utra, en el Chano de Plnllla, de 4 
áreas: HdaalE., rfo Boeza; S., Je
rónimo Fernández; O., Esteban 

Blanco, y N . , Justo del Pino; valo
rada en 20 pesetas. 

José Fernández.—Una tierra, de 
8 áreas, antes vina, en la Portilla: 
linda al E., Bernardo Núñez; N . , 
Isabel González, y O., Chana de 
arriba; valorada en 30 pesetas. 

Un prado de 16 áreas, en el Tras-
g i l : linda N . , llama de Gavilanes; 
O., Bartolomé González, y E , Juan 
Franganlllo; valorado en 80 pesetas. 

Jorge Cabezas.—Una huerta y 
prado, en praicera de Almázcara, 
de 32 áreas: linda al N . y E.. prado 
de Bartolomé González; S., de Ma
ría Luisa Garda, y O., de Antonia 
Núflez; valorados en 340 pesetas. 

Herederos de Pedro Salazar.— 
Un prado, de 24 áreas, en la pralce-
sa de Almázcara: linda al E., Julián 
Velasco; S.. Manuel Rubial; O .Lu i 
sa López, y N . , Bartolomé Gonzá
lez; valuado en 200 pesetas. 

Sabina y Josefa Marqués.—Una 
tierra, en Socarra), de 12 áreas: lin
da al N . , campo comú 1; E., Melchor 
Jáñez; S. Femando Chicarro, y O., 
Rubustiano Vega; valorada en 160 
pesetas. 

Felipe Parada.—Una tierra, en el 
negaión de Almázcara, de 4 áreas: 
linda al N . , Bernardlno Gutiérrez; 
S , Manuel Alvarez, y E., Juana 
González; valorada en 40 pesetas. 

Otra, al sitio de la Jata, de 6 
áreas: linda al N . , Felipe Reguero; 
S , Manuel González; B., Bernardo 
Gutiérrez, y O., Juana González; 
Valorada en 50 pesetas. 

Bernardo Gutiérrez.—Una tierra, 
de 6 áreas, al nog ilón da Ataizca-
ra: linda al N . , Francisco Ginzi lez . 
S., Felipe Parada; E., Francisco 
Frey, y O., Pedro Alvarez; valorada 
en 50 pesetas. 

Otra, de 6 áreas, en la Jata; lin
da ai N . , Felipe Rigiera; S. y E., 
Manuel González, y O., Felipe Pa
rada; valorada en 40 pesetas. ' 

David Rulz.—Un soto, en Valle 
del Soto (Congosto), de 2 áreas y 50 
centláreas: linda al N . , arroyo; B.a 
Ambrosio González; S., capella
nía de San Bartolomé, y O., Daniel 
Sánchez; valorada en 10 pesetas. 

Otro soto, en Valdediego, de 2 
áreas: linda ai N . , Angel González; 
E. y S¿, Micaela Marqués, y O., 
Fernando S. Chicarro; valorado en 
20 pesetas. 

José Ruiz.—Un soto, en el Pene-
do (Congosto), de 6 áreas: linda al 
N , monte; E., José Vaituille; S., 
Prudencia García, y O., Ambrosio 
González; valorado en 50 pesetas. 

Isidro Pérez García.—Un prado, 
en la praicera de Almázcara, de 
4 áreas: linda N . y O., Vicente 
Castro; E., el mismo; S., Bartolomé 
González; valorado en 50 pesetas. 



Antonio Fernández.—Una «erra, 
de 4 áreas, en Su de lat eras(Cobra-
na): linda al N . , Angel González; 
E., Francisco Pérez; S., Antonio 
Jáfiez, y O., camino; valorada en 20 
pesetas. 

Otra, en la Zufrera, de 6 áreas: 
linda al N . , Vicente Garda; E., 
Francisco Fernández; S., Francisco 
Cosín, y O., Francisco AlVarez Me-
rayo; Valorada en 30 pesetas. 

Francisco JáBez.-Una vlfla, en 
las Matas de Cobreña, de 4 áreas: 
linda al N . , Marcos Cuellas; S., he
rederos de R' que Cuellas; O., ca
mino, y E., se ignora; valorada en 
30 pesetas. 

Otra, en la Huelga, de 4 áreas: lin
da al N . , herederos de Pedro Cue
llas; S., Akjandro Cuellas, y O., 
cierre de los prados; valorada en 30 
pesetas. 

Pedro Arlas.—Una viña, e» Jas-
Irales de arriba (Cobrana), de 4 
áreas: linda al N . , Pedro AlVarez; 
E., D FéüxGímíz; S.,Fermín Cue-
Uas, y O., JoséVelasco; valorada en 
SOpesetas. 

Otra, en el Cristo, de S áreas: lin
da al N . y S., Gaspar González; E.. 
Francisco González, y O., camino; 
valorada en 35 pesetas. 

Angel Carbijo - Una tierra, de 2 
áreas, en la Traviesa Atmázcara: liñ

uda al E., Pedro Alvarez; S. y O., 
Pedro Arlas, y N . , Simón Arlas; va
lorada en 20 pesetas. 

Una viña, de 6 áreas, la Hernlca: 
linda al E., Marcos üundín; S. y O., 
Benito Lima, y N . , Manuel Cebre-
ros; valorada en 50 pesetas. 

Antonio Guarido.—Una v!ña, de 
2 áreas, en la Portilla (Atmázcara): 
linda al E , Marlín Feliz; S., Pab'o 
Jáñez, y N . , se igncrf; Valorada en 
20 pesetas. 

Otra, de 2 áreas, en el mismo si
tio: linda al N. , Gregorio García; 
S., Juan Alvart z, y O., Ptbio Núfiez 
y Manuel A!onsc; valorada en 20 
peí e tas. 

Otra, de 4 áreas, en la Chanr: lin
da al N . , herederos de Francisco 
Núñez; E., Antonio Núñez; S., ca
mino, y O., Matia González; valo
rada en 30 pesetas. 

Bernardo AiVarcz.—Una viña, de 
2 áreas, en la Portilla de A'mázca-
ra: linda al N. . Pedro AlVarez; E., 
Benito Vega; S., camino, y O., Gre
gorio Gundin; valorada en 20 pese
tas. 

Otra, de 2 áreas, en el mismo 
sitio: linda al N . , Francisco Gundin; 
E. , Tomás Vfga; S., José García, 
y O., Miguel Santalla; valorada en 
20 pesetas. 

Felipe Gutiérrez.— Una viña, de 2 
áreas, en la Porliüa de Almázcare: 
linda al E., Mtlchcr Víg^j; S., Beni

to Lima, y O , Pedro Rodi iguez; va
lorada en 20 pesetas. 

Otra, de 2 áreas, en Chana de la 
Granja; linda al E., Saturnino Coli-

i ñas; S.> Pablo NúHez; O , M'guel 
i Santalla; E., Tomás Vega; Valorada 

en 20 pesetas 
Gregorio Mauriz.—Una tierra, en 

el Barra! de Almázcara, de 24 
áreas: linda al N . , camino; S., rio 
Boeza; E., Ramón Llpiz, y O., Sa
turnino García; Valorada en 240 pe
setas. 

Gregorio Feliz.—Un prado, de 4 
áreas, en la pralcera de A'mázcara: 
linda al N . , Francisco AlVarez; S., 
tierra del Mono; E., Rosalía Feliz, 
y O., José Ramos; valorada en 40 
pesetas. 

Una tierra, en el mismo sitio, de 
8 áreas: linda al E. y S., José Gon
zález, y O., Gregorio González; va
lorada en 80 pesetas. 

Nlcolasa Colinas.—Una tierra, de 
8 áreas, en los Mayos de A'mázca
ra: linda al N . , Manuel Alvarez; E., 
Francisco Alvarez; S., camino, y 
O., José González; valorada en 40 
pesetas. i 

Otra, en el mismo sitio, de 4 
áreas: linda al N . , Via férrea; E., 
María AlVarez; S., Pedro Rodrl- ' 
guez, y O., Florentino Garda; valo
rada en 20 pesetas. 

Ramín Mauriz.-Una viña, de 4 
áreas, en la Portilla-Almázcara: 
linda al E., Gregorio Feliz, y O., 
Ricardo Fernández; Valorada en 40 
pesetas. 

Ramón López.—Una tierra, en la : 
Chana de la Granja de Almázcara, ! 
de 4 áreas: linda al N . y E., Pablo 
Núñez; S , camino, y O., Vicente 
Qjrcl j ; valoreda en 20 pesetas. 

Una viña, en la Cañera, camino 
de Cobrana, de 4 áreas: linda al N . , 
Gregorio García; E., María Gonzá
lez; S., Pablo Núñez, y O., Ramo
na González; Valorada en 20 pesetas 

Timoteo Alvarez.—Una viña, de 
3 áreas, en la Traviesa de Almázca
ra: linda al E., Miguel Alvarez; S., 
Bartolomé Gorzilez; O., Pablo Nti-
ñez,y N . , José Frey; valorada en 30 
pesetas. 

Otra, en el Bar ral, de hacer 12 
áreas: linda al E., Publo Núñez; S., 
camino; O y N . , Tomás Vega; va
lorada en 210 pesetas. 

Vicente García.—Un prado, en la 
prblcera de Almázcara, de 4 áreas: 
linda al N . , Isidro Feliz; S., Bonifa
cio Arlas; E., Francisco Alvarez, y 
O., Ramón Feliz; valorado en 50 pe
setas. 

Antonio Jáñez.—Una tierra, de 3 
áreas, en la Poza de Cobrana: linda 
al N. y O., Francisco González; E., 

Toriblo Arlas, y S., Amonio Diez; 
valorada en 20 pesetas. 

Olra, en Su de las eras, de 20 
áreas: linda al N , Pedro Alvarez; 
E., Roque Marqués; S., Manuel Ve
ga, y O., Manuela González: valo
rada en 120 pesetas. 

Total valoración: 2.705 pesetas. . 
2. a Que los deudores ó sus cau-

sahablentes, y los acreedores hipo- i 
tecarlos, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos y dietas, costas y de
más gistos del procedimiento. 

3. a Que los títulos de propiedad 
de los Inmuebles, estarán de mani
fiesto en esta oficina hasta el día de 
la celebración de aquel acto, y que 
los lidiadores deberán conformarse 
con ellos, y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

4. a Que será requisito Indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los lidiadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia, 
el 5 por 100 del valor liquido de los 
bienes que intenten rematar. 

5. a Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el Importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudl- '. 
caclón; y < 

6. ' Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, 4ue ingresará en la Ca
ja de Depósitos de León. ' 

Congosto 3 de julio de 1915.—El 
Agente.Bduardo Sánchez.=V.°B.°: 
Pascual de Juan Flórez. i 

Antonio Alvarez Fernández (Ma
nuel), hijo de Basilio y de Basilia, 
natural del Ayuntamiento de Riaño, 
provincia de León, de estsdo solte
ro, de 22 años de edad, y de 1,600 
metro; de estatura; cuyas señas par
ticulares se ignoran, domiciliado úl
timamente en su pueblo, Ayunta
miento de Riaño, provincia de León, 
procesado por faltar a concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el Comandante 
Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 33, d i 
guarnición en esta pieza, O. Fran
cisco Sánchez de Castilla; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 21 de junio de 
19t5,=Francisco S. de Castilla. 

Blanco AlVarez (Cástulo), hijo de 
Ramón y de María Cruz, natural de 
Valle, Ayuntamiento de Viilasaba-
rlego, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
años de edad-, cuyas stñas particu
lares se ig ioran, domiciliado última
mente en su pueblo, Ayuntamiento 
de Villasabaric go, procesada por fal

tar a concentración, comparecerá en 
el término de treinta dias ante el Co
mandante Juez Instructor del Regi
miento de Infdnten'í de Burgos, nú
mero 36, de guarnición en esta pla
za, D. Francisco Sánchez de Casti--
llo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León a 22 de junio de 
1915.—Francisco S. de Castilla. 

Alvarez del Río (Francisco), hijo 
de José y de Victoria, natural de 
Viñales, Ayuntamiento de Bembl-
bre, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
años de edad, y de 1,663 metros de 
estatura; cuyas .señas particulares, 
se ignoran, domiciliado últimamen
te en su pueblo. Ayuntamiento 
de Bembibre, provincia ¿e León, 
procesado por faltar a concentra
ción, comparecerá en el plezo de 
treinta dias ante el Ccmandante 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en esta plaza, D. Fran
cisco Sánchez de Castilla; bajo-
apercibimiento de ser declarado re-, 
beldé. 

Dado en León a 22 de junio de 
1915.—Francisco S, de Castilla. 

Alvarez Vilorta (Juan), hijo de-
Agustín y de Francisca, natural de 
La Granja, Ayuntatrlento de Alva-. 
res, provincia de León, de estado 
soltero, de profesión jornalero, de 
22 años de edad, .de 1,900 metros , 
de estatura; cuyas señas particula
res se ignoran, domiciliado última
mente en su pueblo, Ayuntamien
to de Alvares, provincia de León, 
procesado por faltar a concentra
ción, comparecerá en el pluzo de 
treinta dias ante el Comandante 
Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en esta plaza, D. Fran-
CÍÍCO Sánchez de Castilla; bajs 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en L°ón a 21 de junio de 
1915.=-Prnncisco S. de Castilla. 

' ANUNCIO PARTICULAR 

J u m a MilmlnlHlrntlv» de V i » . 
Il«viilel 

Los regintes del término de Villa-
videl que utilizan las aguas de la pre
sa llamada San Marcos, concurrirán 
a la Junta general que en dicho pue
blo, y local de la casa de Concejo, 
tendrá lugar el día 8 del próximo 
mes de r gasto, a las nueve de la 
mañana, con objeto de tratar asun
tos que Interesan a la Comunidad. 

Villavldel 7 de ju:ióde 19I5.=EI 
Presidente de la Jjnta, Julián Gar
da. 

Imprenta de la Diputación provincial 


